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H. AYUNTAMIENTO DE TETIZ, YUCATÁN. 

 

 

C. Melesio Canche Ruiz 

Presidente Municipal 

 

C. Nancy Beatriz Cuytun Canche, 

Sindica Municipal; 

 

C. Pedro Koyoc Tinal, 

Secretario Municipal; 

 

C. Laura María Keb Canche, 

Regidora de Salud; 

 

C. Gilmer Ángel Puc Poot, 

Regidor de Seguridad Publica; 

 

C. Laura Beatriz Várguez Canche, 

Regidora de Servicios Públicos Municipales; 

 

C. Rosa Asunción Cool Narváez, 

Regidora de Equidad de Género; 

 

C. Mariela Asunción Poot Puc, 

Regidora de Cementerio Municipal 
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El C. Melesio Canche Ruiz, presidente Municipal de Tetiz, con fundamento en 
el artículo 40, 41 inciso A fracción III, inciso B fracción XV, 133-B, 149, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 
Yucatán, a sus habitantes hago saber:  
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TETIZ, YUCATAN DE FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRES. ------------------------------------------------------------------------------------- 

En el municipio de Tetiz, Yucatán, estados unidos mexicanos siendo las diez horas 

del día quince de diciembre de dos mil veintitrés, estando presentes en la sala de 

sesiones del palacio municipal, los integrantes del H. ayuntamiento del municipio de 

Tetiz, Yucatán; los C.C. Nancy Beatriz Cuytun Canche, Sindica Municipal; Pedro 

Koyoc Tinal, Secretario Municipal; Laura María Keb Canche, regidora; Gilmer Ángel 

Puc Poot, regidor; Laura Beatriz Várguez Canche,  regidora; Rosa Asunción Cool 

Narváez, regidora; Mariela Asunción Poot Puc, regidora; y presidiendo la sesión el 

C. presidente municipal Melesio Canche Ruiz, se procede a dar inicio a la sesión 

ordinaria de cabildo, con fundamento en los artículos, 32, 33, 35, 64 y demás 

relativos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, con 

sujeción al siguiente: -------------------------------------------- 

------------------------------------------- ORDEN DEL DÍA ------------------------------------------ 

1.- Lista de asistencia. ------------------------------------------------------------------------------- 

2.- Declaración de la existencia del quórum legal e instalación de la sesión. ---------

3.- Aprobación del orden del día. ---------------------------------------------------------------- 

4.- Lectura del acta anterior. ------------------------------------------------------------------------ 

5.- Someter a consideración y aprobación del H. ayuntamiento, en su caso, la 

propuesta que hará el presidente municipal, de: ---------------------------------------------- 

a) La autorización y aprobación del honorable cabildo del municipio de Tetiz, Inciso 

a) La iniciativa del Presupuesto de Egresos del Municipio de Tetiz, Yucatán para el 

Ejercicio Fiscal 2024. ----------------------------------------------------------------------- 

Inciso b) La autorización y aprobación del honorable cabildo del municipio de Tetiz, 

de los estados analíticos presupuestales anexos a la iniciativa del Presupuesto de 

Egresos aprobado para el Ejercicio Fiscal 2024. ------------------------ 

6.- clausura de la sesión. ---------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA---------------------------- 

En cumplimiento al punto número uno, el secretario municipal procedió al pase de 

lista: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Nombres Cargo asistencia 

Melesio Canche Ruiz Presidente municipal presente 

Nancy Beatriz Cuytun Canche Síndica municipal presente 
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Pedro Koyoc Tinal Secretario Municipal presente 

Laura María Keb Canche Regidora presente 

Gilmer Ángel Puc Poot Regidor presente 

Laura Beatriz Várguez Canche Regidora presente 

Rosa Asunción Cool Narváez Regidora presente 

Mariela Asunción Poot Puc Regidora presente 

 

--- En cumplimiento al punto número dos del orden dia el C. Melesio Canche Ruiz 

presidente municipal, declaró la existencia del quórum legal para realizar la presente 

sesión, toda vez que se encuentran todos los regidores presentes que integran el 

honorable cabildo. ----------------------------------------------------------------------  

--- Respecto al punto número tres sobre la aprobación del orden del día, se 

sometió a consideración y aprobación del cabildo aprobándose por mayoría de 

votos de los regidores presentes. ---------------------------------------------------------------- 

--- Cumplidos los tres primeros puntos del orden del día se procedió a dar lectura 

del acta anterior y en este punto número cuatro el secretario municipal Pedro 

Koyoc Tinal, propuso que se dispense la lectura del acta anterior, toda vez que la 

misma es conocida por todos quienes en ella intervinieron, poniéndose a 

consideración del cabildo, aprobándose por mayoría de votos de los regidores 

presentes la dispensa de la lectura del acta anterior. --------------------------------------- 

--- En cumplimiento al punto número cinco del orden del día, inciso a) La 

propuesta que hace el presidente municipal C. Melesio Canche Ruiz, con el objeto 

de analizar, estudiar y en su caso aprobar, la iniciativa de presupuesto de egresos, 

la cual señala que con fundamento en lo dispuesto  en los artículos 41 cuarenta y 

uno, inciso c) fracción XI, articulo 56 cincuenta y siete fracción II,  de la ley de 

gobierno de los municipios del estado de Yucatán, pone a consideración de este 

honorable cabildo del presupuesto de egresos  del municipio de Tetiz, Yucatán, 

para el ejercicio fiscal 2024, en la cual se asientan los conceptos  y montos que 

se estiman invertir así como  las erogaciones del gasto corriente, por la tesorería 

municipal de este municipio, del 01 de enero al 31 de diciembre del 2022 y de la 

cual el presidente municipal ciudadano Melesio Canche Ruiz, presenta al h. cabildo 

la iniciativa del prepuesto de egresos del H. Ayuntamiento del municipio de 

Tetiz, Yucatán, Para el Ejercicio Fiscal 2023. 

--- Continuando con la sesión se expone el inciso b) Se somete a consideración y 

aprobación  del h. ayuntamiento  la propuesta que hace el ciudadano presidente 

municipal  Melesio Canche Ruiz; que señala en cumplimiento de la ley y de 

conformidad  en los artículos  41 inciso “C” fracción II ,  119 y 120 de la ley de 
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gobierno de los municipios del estado de Yucatán, el cual establece que los 

estados analíticos presupuestales acorde a la iniciativa del presupuesto de 

egresos municipal,  aprobado para el ejercicio fiscal de 2023, por lo tanto  para 

su debida aprobación: 

 

 H.  Ayuntamiento de Tetiz 

    Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2024.  

Clasificador por Objeto del Gasto Importe 

Total 37,999,085.00 

        

1000   Servicios personales 11,750,000.00 

  1100 
Remuneraciones al Personal de 

Carácter Permanente 
11,200,000.00 

  1200 
Remuneraciones al Personal de 

Carácter Transitorio 
0.00 

  1300 
Remuneraciones Adicionales y 

Especiales 
550,000.00 

  1400 Seguridad Social 0.00 

  1500 
Otras Prestaciones Sociales y 

Económicas 
0.00 

  1600 Previsiones 0.00 

  1700 
Pago de Estímulos a Servidores 

Públicos 
0.00 

2000   Materiales y Suministros 7,711,445.00 

  2100 

Materiales de Administración, 

Emisión de Documentos y 

Artículos Oficiales 
1,685,445.00 

  2200 Alimentos y Utensilios 458,954.00 

  2300 
Materias Primas y Materiales de 

Producción y Comercialización 
0.00 

  2400 
Materiales y Artículos de 

Construcción y de Reparación 
1,584,454.00 

  2500 
Productos Químicos, 

Farmacéuticos y de Laboratorio 
554,854.00 

  2600 
Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos 
2,154,558.00 

  2700 

Vestuario, Blancos, Prendas de 

Protección y Artículos 

Deportivos 
369,852.00 

  2800 
Materiales y Suministros para 

Seguridad 
148,474.00 

  2900 
Herramientas, Refacciones y 

Accesorios Menores 
754,854.00 

3000   Servicios Generales 4,432,569.00 

  3100 Servicios Básicos 1,754,885.00 

  3200 Servicios de Arrendamiento 254,954.00 

  3300 

Servicios Profesionales, 

Científicos, Técnicos y Otros 

Servicios 
845,454.00 
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  3400 
Servicios Financieros, Bancarios 

y Comerciales 
145,854.00 

  3500 

Servicios de Instalación, 

Reparación, Mantenimiento y 

Conservación 
654,987.00 

  3600 
Servicios de Comunicación 

Social y Publicidad 
100,215.00 

  3700 Servicios de Traslado y Viáticos 145,854.00 

    ANEXO 5: 1-7 

  

 

 

 

 

Clasificador por Objeto del Gasto Importe 

Total 
 $                              

-    

  3800 Servicios Oficiales 310,254.00 

  3900 Otros Servicios Generales 220,112.00 

4000   
Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
1,698,554.00 

  4100 
Transferencias Internas y 

Asignaciones al Sector Público 
0.00 

  4200 
Transferencias al Resto del 

Sector Público 
0.00 

  4300 Subsidios y Subvenciones 0.00 

  4400 Ayudas Sociales 0.00 

  4500 Pensiones y Jubilaciones 0.00 

  4600 
Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Otros Análogos 
1,698,554.00 

  4700 
Transferencias a la Seguridad 

Social 
0.00 

  4800 Donativos 0.00 

  4900 Transferencias al Exterior 0.00 

5000   
Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 
570,000.00 

  5100 
Mobiliario y Equipo de 

Administración 
150,000.00 

  5200 
Mobiliario y Equipo Educacional 

y Recreativo 
0.00 

  5300 
Equipo e Instrumental Médico y 

de Laboratorio 
0.00 

  5400 
Vehículos y Equipo de 

Transporte 
200,000.00 

  5500 Equipo de Defensa y Seguridad 0.00 

  5600 
Maquinaria, Otros Equipos y 

Herramientas 
220,000.00 

  5700 Activos Biológicos 0.00 

  5800 Bienes Inmuebles 0.00 

  5900 Activos Intangibles 0.00 

6000   Inversión Pública 11,690,663.00 

  6100 
Obra Pública en Bienes de 

Dominio Publico 
7,690,118.00 

  6200 Obra Pública en Bienes Propios 4,000,545.00 

  6300 
Proyectos Productivos y 

Acciones de Fomento 
0.00 
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7000   
Inversiones Financieras y Otras 

Provisiones 
0.00 

  7100 
Inversiones para el Fomento de 

Actividades Productivas 
0.00 

  7200 
Acciones y Participaciones de 

Capital 
0.00 

  7300 Compra de Títulos y Valores 0.00 

    ANEXO 5: 2-7 

  

 

 

 

 

 

      

Clasificador por Objeto del Gasto Importe 

Total 
 $                              

-    

  7400 Concesión de Préstamos 0.00 

  7500 
Inversiones en Fideicomisos, 

Mandatos y Otros Análogos 
0.00 

  7600 Otras Inversiones Financieras 0.00 

  7900 
Provisiones para Contingencias 

y Otras Erogaciones Especiales 
0.00 

8000   Participaciones y Aportaciones 0.00 

  8100 Participaciones 0.00 

  8300 Aportaciones 0.00 

  8500 Convenios 0.00 

9000   Deuda Pública 145,854.00 

  9100 
Amortización de la Deuda 

Pública 
0.00 

  9200 Intereses de la Deuda Pública 0.00 

  9300 Comisiones de la Deuda Pública 0.00 

  9400 Gastos de la Deuda Pública 0.00 

  9500 Costo por Coberturas 0.00 

  9600 Apoyos Financieros 0.00 

  9900 
Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) 
145,854.00 

        

    ANEXO 5: 3-7 

        

        

Clasificación Administrativa Importe 

Total 37,999,085.00 

Poder Ejecutivo  $                                    -    

Poder Legislativo  $                                    -    

Poder Judicial  $                                    -    

Órganos Autónomos 37,999,085.00 

Otras Entidades Paraestatales y organismos  $                                    -    
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  ANEXO 5: 4-7 

        

       

Clasificación Administrativa Importe 

Total 37,999,085.00 

Órgano Ejecutivo Municipal 37,999,085.00 

Otras Entidades Paraestatales y organismos  $                                    -    

    

  ANEXO 5: 5-7 

    

       

Clasificador Funcional del Gasto Importe 

Total 37,999,085.00 

Gobierno 34,199,176.50 

Desorrollo Social 3,799,908.50 

Desarrollo Económico  $                                    -    

Otras no clasificadas en funciones anteriores  $                                    -    

    

  ANEXO 5: 6-7 

       

       

Clasificación por Tipo de Gasto Importe 

Total 37,999,085.00 

Gasto Corriente 
 $                  

15,199,634.00  

Gasto de Capital 
 $                  

17,099,588.25  

Amortización de la deuda y disminución de pasivos 
 $                    

1,899,954.25  

Otras no clasPensiones y Jubilaciones  $                                    -    

Participaciones   

    

  ANEXO 5: 7-7 

 

Por tal exposición, y en uso de la voz, el secretario municipal Pedro Koyoc Tinal, 

señala si existiera algún comentario se solicita a los regidores sirvan levantar la 

mano para a efecto de enlistar el orden de intervención. A lo cual ningún regidor 

presente levanto la mano. Por lo cual se procede a realizar la votación por parte de 

los regidores, los que estén a favor, manifestarlo de manera económica levantando 

la mano y los que no estén de acuerdo solo absténgase, realizada la votación, 

señala el Secretario municipal que de acuerdo al artículo 30, 31, 32 fracción II, de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; queda esta solicitud  
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aprobada por mayoría de votos de los regidores presentes, a favor de la 

propuesta realizada por el C. presidente municipal Melesio Canche Ruiz, por lo que 

se dictan el siguiente: -------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------ACUERDO -------------------------------------------- 

--- PRIMERO.- El ayuntamiento de Tetiz, Yucatán Autoriza Por Mayoría De Votos 

de los regidores presentes, la solicitud realizada por el Presidente municipal en el 

punto anterior inciso a) Se autoriza La iniciativa del presupuesto de Egresos del 

municipio de Tetiz, Yucatán, para el ejercicio fiscal 2024, por considerarlo de 

suma importancia y para dar certeza jurídica  a los egresos y gastos corriente y de 

inversión, que se espera erogar, con fundamento en los artículos 41 inciso c)  

fracción II, 56 fracción II, 88 fracción VII, 145  y de más relativos de la ley de gobierno 

de los municipios del estado de Yucatán, Cúmplase. --------------------------------------- 

--- SEGUNDO.- El ayuntamiento de Tetiz, Yucatán Autoriza Por Mayoría De Votos 

de los regidores presentes, la solicitud realizada por el Presidente municipal en el 

punto anterior inciso b) Se autorizan los estados analíticos presupuestales que 

acompañan a la iniciativa del presupuesto de egresos, para el ejercicio fiscal 

2024, de acuerdo y de conformidad en los artículos 41 inciso “C” fracción II 119 y 

120 de la ley de gobierno de los municipios del estado de Yucatán. Cúmplase. ----- 

--- TERCERO.- Se ordena al Secretario Municipal Pedro Koyoc Tinal, para que 

remita una copia certificada de la presente acta ordinaria de Cabildo, al H. Congreso 

del estado de Yucatán y a la Auditoria Superior del Estado (ASEY), para su 

conocimiento.  -------------------------------------------------------------------------------------- 

---CUARTO.- Se ordena al Secretario Municipal Pedro Koyoc Tina, Publiqué el 

presente Acuerdo en los medios de difusión correspondiente a este municipio. 

Cúmplase. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Como punto número seis, y no habiendo más asuntos a tratar se solicita al. 

Presidente Municipal C. Melesio Canche Ruiz, de por concluida la presente sesión 

extraordinaria de cabildo, por lo que siendo las once horas del día de su inicio se da 

por concluida y procediéndose a firmar la presente acta, para constancia y validez 

por todos los regidores que estuvieron presentes. Damos fe. ----------------------------- 

H., AYUNTAMIENTO DE TETIZ, YUCATAN 
 
 

            RUBRICA                                                                        RUBRICA 
 

      

 _______________________                                          _____________________ 
    C. Melesio Canche Ruiz                                               C. Pedro Koyoc Tinal 
      Presidente Municipal                                                   Secretario Municipal    


